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CONTRA TO No. 521 de 2023 

LIBERACIÓN DE SALDOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN 

Causal de 
Liberación: 

Día no 
Contable 

Excede 
vigencia fiscal 

Cesión 
(X) 

Suspensión 

Terminación 
anticipada 

o 

Cedente: SANDRA MILENA JIMÉNEZ GUERRERO 
e.e.: 5221531s

Cesionaria: GLORIA PATRICIA GOMEZ PEÑUELA 
C.C.:52156058

Plazo inicial del contrato: CINCO (5) MESES 

Prórroga: DOS (2) MESES 

Fecha acta de inicio: 13/02/2023 

Fecha de terminación del contrato: 12/09/2023 

Observaciones: De acuerdo con fas inst:mcciones para fa_ liberación de saldos de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a fa gestión contenid'ls en el documento GCO-GCI-IN014 versión 7, se solicita fa liberación de saldo del contrato No. 521 de 2023 por 
tm valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.625.088) M/CTE, debido 
a fa cesión del contrato. 

L'1 parte CEDENTE (Sandra MilenaJiménez Guerrero) cedió el contrato a fa parte CESIONARIA (Gloria Patricia Gómez Peüuefa) el 01 
de mayo de 2023. L'1 cesion,'lria comenzó fa ejecución del contrato el 24 de mayo de 2023, por lo que hubo un período de 23 días sin 
ejecución del mismo. Lo anterior, se dio debido a que si bien 1'1 CEDENTE solicitó la cesión desde el 1 de 1nayo de 2023, fue hast'1 el 17 de 
mayo que se aprobó esta. Asimismo, el 24 de mayo se aprobó 1'1 g-arantía del contrato, es decir que hast'1 ese dfa inició 1'1 ejecución de la parte 
CESIONARIA 

Debido a que la parte CEDENTE no presentó fa cuent'1 de cobro durante el período comprendido entre el 1 de mayo y el 16 de mayo de 
2024, se le requirió mediante el radicado 20244200550801 con fecha 6 de diciembre de 2024 para que realizara h cuenta de cobro final por un 
valor de UN MILLÓN CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($1.130.4%) M/ CTE. 

Al no haberse recibido respuest'1 por parte de h CEDENTE respecto a este requerimiento, se solicita h liberación del saldo mencionado, 
correspondiente a los 23 días no ejecutados del contrato, por un valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.625.088) M/CTE. 

Estado de Cuentas: 

Se adjunt'1 el estado de cuent'ls e.xpedido por h Dirección Financiera, donde se evidencia: 

• Valor pagado: TRECE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
($13.212.672) M/ CTE, correspondiente a los días efectivamente ejecutados por el contratista.

• Saldo sin ejecut'11-: UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($1625.088)
M/CTE.

Confonnc al artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo ah gestión no es 
obligntoria 1'1 liquidación. Adem-is, el instructivo GCO-GCI-IN014 versión 7 señah, de forma enunciativa, que no se requiere el trámite de h 
liquid'lción. 
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